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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL SUCRE, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las 
señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Consejo Superior a través del Acuerdo No.15 de 2008, acogió como régimen 
salarial y prestacional para los docentes de planta de la Universidad de Sucre que se 
acogieron al Decreto 1444 de 1992 y para los que se vinculen por concurso como 
empleados públicos docentes o reingresen a la carrera docente, el establecido en el 
Decreto 1279 de 2002; 
 
Que en el mencionado Acuerdo se conformó el Comité Interno de Asignación y 
Reconocimiento  de Puntaje de la Universidad de Sucre con sus funciones y 
responsabilidad; 
 
Que en el Parágrafo 2o. del artículo 3o. de  dicho Acuerdo se estableció que, para el 
proceso de elección de los Representantes Docentes ante el Comité Interno de 
Asignación y Reconocimiento de Puntaje se presentarán listas de tres (3) integrantes 
ante la Secretaría General de la Universidad de Sucre; 
 
Que en el referido Parágrafo no se estableció el tiempo de los docentes elegidos para 
desarrollar sus funciones y responsabilidades ante dicho Comité; 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1o.    Modifíquese el Parágrafo 2o. del artículo 3o. del Acuerdo No.15 de  
2008, el cual quedará de la siguiente manera: 

 
PARÁGRAFO 2o. Para el proceso de elección de los Representantes de los Docentes 

ante el Comité Interno de Asignación y Reconocimiento  de Puntaje 
los tres (3) docentes de planta, se inscribirán en forma individual, 
con su suplente, ante la Secretaría General de la Universidad de 
Sucre; los tres (3) docentes con mayor número de votos serán los 
Representantes Docentes en el CIARP; la representación de los 
docentes en el CIARP será de 2 años contados a partir de la fecha, 
de expedición del acto administrativo de reconocimiento. 

 
ARTÍCULO 2o.  Este  Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

Dado en Sincelejo, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de 2012. 
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